
I MUN¡CIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETo D.s.M. N,4Ob (c)

Lora' 0l F'Ú' 2017

vIsTos

a) Licencia médica, presentada por la
funciona¡ia Sra INGRID AWLLO AROCA, TAMS del Cesfam Dr. Juan Cartes
Arias.

b) Memo N"8, de fecha l0deEnero del2017
del Jefe del Depafamento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde autorización
pai¿ contr¿ta¡ en calidad de Reemplazo a Don (ña) f,DA¡üS AGT ILERA
MARTINEZ.

c)- Lo dispuesto en el D.FL. N' I-3063, Ley
19378 de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la Contraloía Regional de la
República y en uso de lás facultades que me confieren los Añs. t2"y 63" del D.F.L. N"
1/2006- que .efiDde tey N" 18.695, Org¡inic¿ Const¡tucional de Mun¡cipal¡dades,
modificada por la Ley N" 19 130 d€l l9deMarzode 1992

DECRETO:

l.- Ratifiquese nombramiento en calidad
de REEMPLAZO suscriro entre la I. Muricip¡lid¡d de t ota y el (la) funcionario (a)
que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARCO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORJGEN DEL CARC,O

CATEGORJA

del presente Decreto, debe¡á imput¿rse al subtí¡ulo 2 I , ítem 02 del
2016.

ANÓTEsE. RIGisTRTsE.

CESFAM DR, JUAN CARTES ARIAS
EDANIS AGUILERA MARTINEZ
TAMS

44 HORAS
I1 DE ENERO DEL 2017
24 DE ENERO DEL 20 17
LICENCTA MEDICA DE LA
FTJNCIONARIA INGRID AVELLO A,
c- 15

2 -El gasto que genere elcumpl¡micnto

UCES
R MUNICIPAT-

- Cont-¿loria
- La indicada.
- Carpeta Funcionario
- funcionario
- Remuneración
- rchivo. I- Mc/mjia{ -

SEÑOR AICALDE


